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Lugar de celebración:  Reunión presencial en la Sala Polivalente de 

la Facultad de Filosofía y Letras de la UEx.  

 

Fecha de celebración:  

 

29-01-2025  

Hora de comienzo de la sesión:  11 horas 

  

Hora de finalización de la sesión:  11: 30 horas 
 

 

  
  
  
A las 11:03 horas comienza la reunión convocada por el coordinador de la Comisión de Prácticas 

externas, Juan Ignacio Rengifo Gallego.  

 

Relación de asistentes:  

PDI:   

D. Juan Ignacio Rengifo Gallego (Coordinador de la Comisión de Prácticas Externas y representante 

del Master de Desarrollo Rural). 

D.ª Nancy Eloina Ávila Ledesma (representante del Grado en Estudios Ingleses). 

D.ª Gema Cárdenas Alonso (secretaria de la Comisión de Prácticas externas y representante del 

Máster de Tecnologías de la Información Geográfica: SIG y Teledetección). 

D. Juan Carrasco González (representante del Grado en Lenguas y Literaturas modernas: portugués). 

D. Luis Javier Conejero Magro (representante del Máster Universitario en Formación del Profesorado 

en Educación Secundaria). 

D.ª María Luisa Harto Trujillo (representante del Grado en Filología Clásica). 

D. Miguel Ángel Lama Hernández (sustituyendo a D. Ismael López Martín como representante del 

Grado en Filología Hispánica). 

D. Fco. Javier Lozano Parra (representante del Grado en Geografía y Ordenación del Territorio). 

D.ª Anna Rufat Sánchez (representante del Máster de Enseñanza de español como lengua extranjera) 

 

Miembros que justifican su ausencia: 

Dª. Nieves Garrido Chamorro (representante del Master Universitario en Formación del Profesorado 

en Educación Secundaria). 

Dª. Isabelle Moreels (representante del Grado en Lenguas y Literaturas modernas: francés). 
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Orden del día: 

1. Lectura y aprobación de las actas pendientes. 

2. Informes del coordinador. 

3. Inicio del proceso de la oferta de prácticas para el curso académico 2025-2026 de los grados de 

Historia y Patrimonio Histórico, Estudios Ingleses, Portugués, Francés, Filología Hispánica y 

Filología Clásica. Aprobación de la propuesta inicial del calendario. 

4. Ruegos y preguntas. 

 

Acuerdos-Desarrollo de la sesión: 

D. Juan Ignacio Rengifo Gallego, coordinador de la Comisión de Prácticas externas, abre la sesión, 

siendo las 11:03 h., agradeciendo a los asistentes su presencia. 

A continuación, se abordan los puntos establecidos en el orden del día: 

1. Lectura y aprobación del acta de las actas pendientes. 

 

Se aprueban las de las reuniones anteriores por unanimidad. 

  

2. Informes del coordinador. 

D. Juan Ignacio Rengifo Gallego informa a los representantes de los títulos cuya oferta de prácticas no 

es obligatoria que D. José Luis Oncins Martínez (Decano de la Facultad de Filosofía y Letras) tiene 

que informarles sobre la imposibilidad, el próximo curso, de no ofertarlas, dado que se trataría de un 

cambio sustancial en el título y el procedimiento para ello es más complejo de lo esperado en un 

principio. Según D. Juan Ignacio Rengifo Gallego, se podría barajar varias opciones, sobre todo en el 

caso de los grados en los que no haya estudiantes interesados.  

A continuación, D. Juan Ignacio Rengifo Gallego recuerda a los asistentes las instrucciones que deben 

trasladarle a los estudiantes en prácticas antes de su incorporación, estas son: 

1.- Deben bajarse la aplicación de la Uex y registrar todos los días que asistan a las prácticas, al igual 

que el curso pasado. El funcionamiento viene detallado en este tutorial: 

https://www.youtube.com/watch?v=caX_Er7eSg0 

2.- Deben imprimir y pasar a la firma del tutor de la empresa o institución el informe final del registro 

de prácticas que crea la aplicación. Este documento os lo deben entregar después de las prácticas. 

3.- Los estudiantes deben conocer que, en caso de accidente durante el desarrollo de las prácticas, han 

de acudir a FREMAP que es la mutua de la Universidad. El procedimiento para seguir viene 

explicado en el siguiente enlace de la oficina de prácticas (927 25 11 00): 

https://oficinadepracticas.unex.es/accidentes_practicas/ 

 

Para la última instrucción, D. Juan Ignacio Rengifo Gallego recuerda la infografía que envió por 

correo electrónica para serle facilitada a los estudiantes. 

 

Seguidamente, D. Juan Ignacio Rengifo Gallego informa que, afortunadamente, se está avanzando en 

la firma de convenios de cooperación educativa, sobre todo actualización debido a los cambios en la 

normativa. Destaca los casos del Consorcio Ciudad de Cáceres, como nuevo convenio, de la Junta de 

Extremadura, por la dificultad de firmarlo, y del Museo Nacional de Arte Romano, con el que no se 

ha firmado en este presente año por estar en obras. D.ª Gema Cárdenas Alonso (representante del 

https://eur01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.youtube.com%2Fwatch%3Fv%3DcaX_Er7eSg0&data=05%7C02%7Cgemacardenas%40unex.es%7C6d1366453f94465ef27e08dd33ef62c4%7C0b39c48b923248a8abc4d19872a9c77b%7C0%7C0%7C638723825424717094%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=V4J%2FZ2V1GDk73Z1yibrKuVRGR6xCIrNJGN6PeZV%2BCPE%3D&reserved=0
https://eur01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Foficinadepracticas.unex.es%2Faccidentes_practicas%2F&data=05%7C02%7Cgemacardenas%40unex.es%7C6d1366453f94465ef27e08dd33ef62c4%7C0b39c48b923248a8abc4d19872a9c77b%7C0%7C0%7C638723825424749621%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=G4wpzqbBH5HfPWHkvzhQtnOzqYOt%2BrpniulmG4qVT%2Bk%3D&reserved=0
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Máster en TIG: SIG y Teledetección) informa sobre el largo proceso que le está llevando a firmar el 

convenio con el Instituto Geográfico Regional. 

 

Por último, en este punto del Orden del día, D. Juan Ignacio Rengifo Gallego recuerda sobre la 

aplicación de la Secretaría de la Facultad de Filosofía y Letras en la que se deben introducir datos 

sobre los estudiantes en prácticas y la entidad donde realizarán sus prácticas, incidiendo en los plazos 

estipulados para ello. En el caso de los estudiantes que realicen sus prácticas en el mes de febrero, los 

tutores académicos disponen hasta el 17 de febrero. Es importante respetar los plazos para evitar, 

después, tener que hacer solicitudes de apertura de la aplicación. 

 

3. Inicio del proceso de la oferta de prácticas para el curso académico 2025-2026 de los 

grados de Historia y Patrimonio Histórico, Estudios Ingleses, portugués, francés, 

Filología Hispánica y Filología Clásica. 

D. Juan Ignacio Rengifo Gallego informa sobre el inicio del proceso de la oferta de prácticas para 

el curso académico 2025-2026 para los grados en los que no se ofertan con carácter obligatorio y 

sobre el calendario propuesto, que es el siguiente: 

- Publicación en la web del centro y en el tablón de anuncios de prácticas externas de la 

Facultad: 6 de mayo. 

- Periodo de solicitud de prácticas: del 6 al 19 de mayo (en este periodo hay que presentar la 

solicitud en la Secretaría). 

- Publicación de adjudicación provisional de plazas: 21 de mayo. 

- Periodo de reclamación: 22 a 27 de mayo. 

- Publicación definitiva de adjudicación de plazas: 29 de mayo. 

La propuesta inicial del calendario es aprobada por todos los asistentes. 

4. Ruegos y preguntas. 

No hay ruegos y preguntas por parte de los asistentes. 

 

No habiendo otros asuntos que tratar se cierra la sesión a las 11.30 horas. 

Firmado:  

 

Secretaria:  

 

 

 

 

 

 

Fdo.: D.ª Gema Cárdenas Alonso 

 

V.o B.o 

Coordinador de la Comisión de Prácticas 

Externas 

 

 

 

 

Fdo.: D. Juan Ignacio Rengifo Gallego 
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